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V iena  (T de a b ril.

Los pellones de nieve que se han desprendido 
de las montañas han causado este año mochos y  
grandes desastres, sobre todo en Stiria y  Carin- 
tia. Ha perecido macha gente: casas enteras han 
quedado sepultadas, y  las comunicaciones han es­
tado interrumpidas algunos días, porque todos los 
xios y  arroyos han salido de madre. El gobierno 
piocura por todos los medios posibles reparar es­
tos daños, y  socorrer á los infelices habitantes que 
mas han padecido.

D e l  10 .

En algunas gazetas se ha dicho que había sa­
lido la guarnición de esta capital, y  que la guar­
dia cívica cubría todos los puestos militares; pero 
es falso. Los granaderos alemanes y  húngaros con­
tinúan haciendo el servicio, y  cubriendo todos los 
puestos.

G R A N  D U C A D O  D E  F R A N C F O R T .

F ra n c fo r t 1 6  de a b ril.

Esta tarde ha llegado aquí S. A .  la princesa 
de Eekmiihl, que viene de Cassel.

Esta mañana ha pasado por aquí el señor W o lf ,  
subteniente al servicio de Badén, que va con plie­
gos desde Durlach á Straslund.

R E I N O  D E  I T A L I A .

Trento  i .°  de abril.

El señor C rivelii,  profesor de tísica en el liceo 
de esta ciudad, disparó ayer á las seis de la tarde 
un cañón de artillería, sin servirse de mecha ni de 
oingun otro cuerpo ígneo. Este experimento se exe- 
cuto en presencia de las autoridades y  de un grao 
numero de espectadores; y  aunque su resultado 
Iue completo, sin embargo el señor Crivelii espe­
ra poder obtener aun mayores ventajas, y  conse­
guir el ahorro ó supresión de cinco ó seis opera­
ciones en el arte de cargar y  descargar un cañón, 

manera que podrá también economizarse enton­
ces un hombre para el servicio de cada pieza de 
artillería. r

P R O V I N C I A S  I L I R I C A S .

T rieste  1 4  de m arzo.

1 *N(>Sabemos aun c 'ert0 s‘ h*1' ó no peste en 
a Bosnia; bi;q que se presume que la noticia que 

de C? fr*^° sobre este particular es una invención 
a gunos especuladores griegos. Sio embargo, es 

en la°  j f U(; el 8e^ ral ««siriaco Hiller ha tomado 
v  ha . *c*ayooiá algunas medidas de precaucioo, 
nuesr "* e av 'so «l comandante francés de
aado **' l ronter.as. En consecuencia se ha prolon-

en Costauiza hasta jo  dias la quareuteua pa—

'1

stvq oaiin i? ¡9  
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¡v str^sil on 1Z .Tfv ,t >u,

tq Is Stic oqtroii ls 1' J la V -v A
ra los algodones del Levante, y  seiba e«ablec*Kfe>! 
otra de 15 dias er» Colpa o» segunda, líu«#* Pcycí 
ann dado oaso qne se hayan mauitestado síntomas, 
de alguna enfermedad epidémica en diicharprovin­
da , no debe ser cosa seria , quando las «.artas de 
Costaniza y  de Bosoa- Seragiio no hablan ijada 50-; 
bre el particular. p ; ;v.

E S P A Ñ A .
,w , « L . s o ^  

M a d r id  14  de mayo..

S. M. ha celebrado hoi consejo de ministros, 
al que se ha dignado convocar á los consejeros de 
Estado marques Caballero, D. Mauoel María 
Cambronero, D . Josef Ignacio Joven de Salas, 
D. Juan Antonio Llórente, D. Blas de Araoza, 
D. Andrés Romero Valdés y  D. Vicente Gonzá­
lez Arnao.

Extracto de las minutas de la secretaría, d® 
Estado.

En nuestro palacio de Madrid á 12 de mayo 
de 1812. 1

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y. 
por la constitución del estado, R E I  de las España* 
y  de las Indias.

No permitiendo las circunstancias actuales lle­
nar todas las formalidades prescritas en ouestrode- 
creto, dado en el alcázar de Sevilla el iy  de abril 
de 1810 , para la formación de las juntas generales 
de prefectura, subprefectura y  juntas municipales; 
y  deseando conciliar la celeridad en los reparti­
mientos de contribuciones con la igualdad propor­
cional que debe hacerlas, menos gravosas á los con­
tribuyentes ;

V isto  el informe de nuestro ministro de lo 
Interior, ¡

Hemos decretado y  decretamos lo siguiente; 
a r t i c u l o  1. , ,  Los presidentes de las* j-untas

generales de prefectura, nombradas por- Nos en 
decretas de este día , pasarán inmediatamente á las 
capitales de las prefecturas en que han de oelebrat 
las referidas juntas.

a r t . 11. Luego que los presidentes de las jun­
tas generales lleguen á las capitales de prefectura, 
se reunirán con el prefecto y  consejo de prefecto- 
xa, y  iixarán en .el término de tres dias los pue­
blos qne hayan de nombrar los 20 individuos que 
deben componer la junta general respectiva., 

a r t . u i .  L o s  concejos de ios pueblos, desig­
nados conforme al artículo que precede, nombrarán 
en el término de 24 horas el iudividuo ó indivi­
duos que se les haya señalado, para que concur­
ran inmediatamente á la junta general.

ART. i v .  Los diputados deberán ser propieta­
rios contribuyentes, mayores de 2j años. Todas 
las demas qualidades prevenidas eo nuestro decre­
to de 17 de abtil de 1810 qwdao dispensada* 
por ahora.
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5  ̂®
íarT. V. Las jantas generales empezarán su* 

(lesiones luego que ¡leguen |0s dipmadoí en núme­
ro de «inc9 individu s. Su primera ocupación será 
repartir entre las municipalidades la contribución 
decretada en este d ia.

ART. v i.  Eí repartimiento deberá hacerse en 
el té mino perentorio de siete d u s, contados des­
de la abertura de las sesiones'.*

a r t . v il.  Si no llegase el número competente 
de diputados para la celebración de la junta gene­
ral <0 el tiempo que el presidente, el prefecto y  
consejo de prefectura juzguen suficiente , según 
las distancias, se reonirana los que h iyan concur­
rido do* individuo* de la municipal.dad de la ca­
pital y  tres propietarios de la prefectura , y elegi­
dos por el presidente , el prefecto y  consejo de pre­
fectura y sin periuicio de asociar á esta junta los 
diputad«* que vayan llegando.

a RT. v i i i . Hecho ei repartimiento por la junta 
general, se enriará al prefecto , y  este lo pasará á 
nuestro ministro de H ciei da.

ART. ix . El prefecto dará inmediatamente co­
nocimiento á todas las municipalidades de la quota 
que se le* haya señalado por la junta geDeral de 
prefectura, y cada co c jo nombrará tres perso­
nas que con la municipalidad higan el reparti­
miento entre los contribuyentes.

a r t . x. El repartimiento empezirá á hacerse 
dos dias después de la llegada del aviso de la quo­
ta señalada por la junta general de prefectura , y  
deberá concluirse en el término pereutorio de siete 
dias.

a r t . xi. Todo* estos repartimientos se pasa­
rán á los prefectos, quienes enviarán copias ínte­
gras de ellos á nuestros ministros de Hacienda y  
de lo Int ñor.

a r t . x ii. Los repartimientos serán executivos 
iin perjuicio de qualquiera reclamación, eo que 
debará entender el consejo de prefectura.

aRt . x iii. Las sesiones de las jontas generales 
de pr fectura dorarán 15 dias, empleando los siete 
primeros en el repartimiento de la contribucioo , y  
los ocho resta:.tes en formar el dictamen sobre el 
estado de la prefectura, que se remitirá inmedia- 
tamenre á  nuestro ministro de lo Interior, segon 
el artículo x r  del título 11 de nuestro decreto de 
Vj de abril de 1810.

a r t . xiv. Las juntas generales podrán tam­
bién e 1 conformidad del decieio enunciado enviar 
cerca de ouestra persona una diputación para pre­
sentarnos directamente sus peticiones.

a r t . xv. Nuestros ministios de lo Interior y  
de Hacienda quedan encargados de la exe ucion 
del presente decreto, es Firmados. YO  EL R E I .=  
Por S. M ., el .nmistro secretario de Estado =  Fir­
mado =s Mariano Luis de Urquijo.

de Segcfvia; á D. Manuel Mazon Correa para la 
de Talavera de la Reina; y  af marques de la V e ­
ga, barón de Chesre, gentilhombre de cámara de 
S. M . , para la Toledo.

gras
otro

Por decreto del mismo' día S. M. ha nombrado 
individuos del consejo de prefectura de Santander 
á D . Joaquín V elez de H oyos, á D. Remigio Ma- 
zorra y  á D. Josef de la Pedrueza.

Por decretos de 11  del corriente S .  M. te ha 
»ervido nombrar presidentes de las jontas genéra­
le» de las prefecturas y  subprefecturas que se ex­
presan, á los individuos »iguieotes:

Al consejero de Estado D. Francisco Amorós 
para la de Avila; al duque de Sotomayor, gentil­
hombre de cámara de S. M ., para la de Ciudad- 
Reai; al marques de Arncva, gentilhombre de tá­
mara de S. M . , para la de Cuenca; al marques da 
B.-ndañi, g-ntfihombre de cámara de S. M ., para 
lasdc Guadalaxara; al consejero de Estado D. Ig­
nacio Joven de Salas para la de Madrid ; al conse­
jero de Estado D. Juan Meleadcz Vatdéi para la

Extracto de las minutas de la secretaría de 
Estado.

En naestro palacio de Madrid á 13 de mayo 
de 1812.

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y  
por la constitución del estado, R E I de las Espa- 
fias y de las Indias.

Hemos decretado y  decretamos lo siguiente: 
ARTICULO i . „Nuestros decretos de 4 de mar­

zo de este año para el estableclmi nto de un regi*- 
tro público y  de un sel o único en lugar de los 
que se han usado hasta ahora para el papel sella­
do se pondrán en execocion desde i.* de junio 
próximo eu la prefectura de Madrid.

a r t . 11. Los términos fixados en uno de di­
cho* decreto* para registrar varios papeles y do­
cumentos se entenderla con relación á la fecha 
del presente.

art. n i. Nuestros ministros, cada uno en la 
parte que le toca , quedan encargados de la execu- 
cion del presente decreto. =  Firmado =  Y O  HL 
R E I. =  Por S. M ., el ministro secretario de Es- 
tado= F irm ado=  Mariano Luis de Urquijo."

L a siguiente carta ha sido remitida d  los redac­
tores de este periódico.

Señores redactores de la gazeta de Madrid: 
„ N o  gasto ni gusto de chanzonetas ; y  aunque 

hiciera los mayores esfuerzos para usarlas, seriaa 
mui frías é insípidas, porque cada uno tiene sil 
genio, y  el m.o es mui formal. He leido las cartas 
que han publicado vmds. recientemente, y  que 
provocó la del Pacífico t las encuentro buenas ; pe­
ro como soi un rancio español, y  pienso como peo- 
sarian los hombres de hace tres siglos, no puedo 
convenir en ciertas cosas en qae han convenido los 
que h.n tendido el paño del pùlpito, y  en lasque 
creo que padecen una grande equivocación.

„ S í ,  señores, equivocación, y  de mucho tama­
ño , pues dan por supuesto que hai en España 
una opinion acérrima de insurrección, que se ex­
tiende á un gran número de personas, con lo que 
ciertamente hacen i  muchos mas honor que el qae 
se merecen, y  le usurpan á otros el que les es 
debido. V o i á explicarme, á ver si nos entende­
mos , y  podernos quedar todos de acuerdo.

„¿Q u é  es insurrección ? U.i desafecto al gobier­
no , expresado coa obras y  palabras , con ánimo de­
liberado de contrariarlo en toda* sus leyes y  de­
cretos , y  de conspirar á su disolución. ¿ Y  quin­
tos son los que hai en España de esta clase ? Ana­
lizárnoslos por estados y  condiciones.

i.°  „L a s  bandas annida* de bergantes ó bri­
bones, que todo es una misma cosa. ¿ Y serán esto* 
insurgentes? Y o  afirmo que no; poique si 10 son 
in actu , hablando en lenguage escolástico , no lo son 
en ma .era alguna in po lentìa ó in intentione Es­
to*, mui lejos de ser desafecto* al gobierno , tienen

pàti
deh

giti:
did.
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graode ínteres en que exista tjno real en M adrid, y  
otro en ‘ombra en Cádiz, á fio de llevar el honro­
sísimo título de defensores del que los autoriza coa 
e! nombre de partidas de guerrilla, para mante­
nerse coa abundancia y  holgazauameate á cesta de 
los pueblos indefensos; y  i  pretexto de traidores 
tobar ai pusag-ro, despojar al labrador acomoda­
do , sorpt.h.ndiendo algalia vez por la espalda,pa­
ra sa'var su aparante profesión, ai que llaman ene­
migo qúando se coofia demasiado, 6 está en razón 
de uno á ciento so número con eilos. Tal vez se ha­
brá creído que habL entre estos ó sus gefes algunos 
Quixotes que salían á burear aventuras pa a desfacer 
ó vengar los agravios que la nueva co íStitucion les 
habia hecho; pues no: que estos caballeros lo que 
buscan, y  no les falta nariz para encontrarlo, son 
bolsillos, alhajas ó cosa que Valga dinero, aunque 
sea la mas sagrada, 6 qne pertenezca al que ellos 
llaman buen patriota; porque sieodo los defensores 
natos de la religión y  de la patria, justo es que la 
patria y  la religión les pague su valiente y  generosa 
defensa. Desgraciada seria la suerte de estos buenos 
servidores si no hubiese mas que un gobierno, pues 
aunque fuese de hotenrotev, mui en breve acaba­
rían en la horca la gloriosa carrera de su heroís­
mo. Hace muchos años qne conozco á mi nación, 
y  siempre en todas épocas he calculado que exis­
tían en el seno de ella 30 i  40© im urgentes d. es­
ta especie, aunque con el nombre d  ̂ contraban­
distas y  de ladrones de caminos. Luego son estos 
honrados en dem-sía quaodo se les califica de in­
surgentes por opmion.

2.0 „ ¿ L o  serán los grupos, algo menos desor­
ganizados , que se llaman exéreitos de la preten­
dida regencia? ¿Pues por ventura es insurgente el 
gobierno que los ha formado? N o, señores, ni con 
rfiucho; ó si no échese una ojeada á nuestros albo­
rotos, ó á loque llamaban os desconcertados dia­
rios nuestra santa y  ben dita insurrección. Los 
frail.s, los simp es beneficiados, los.. . ;  pero ¿p ra 
qué expresaros? Todas las plantas parasitas que 
chufaban el Xugo del árbol productor de los que 
tenían el rtial gu'to de trbajar para comer, tre- 
muiados con el a'pecto de una nueva era que 
amenazaba uo menoscabo en sus goces, eD sus i e- 
gítimas y  escandalosa» inmunidades y  en su como­
didad, en suma un orden, se aprovecharon pérfida — 
m :ote de la inquietud y  maquinacioocillas de qua- 
tro cabezas ligeras y  calientes, que estaban en la, 
esfera de actividad, y  que creían llegada la ocasión 
de vengar resentimientos personales contra el ído­
lo que habían adorado, y  cortar cobardemente la 
mano que habían besado con b a x .za ; predicaron la 
anarquía, gritaron la independencia y  la libertad. 
El pueblo, deseoso de novedades, sin saber ¡oque 
se hacia, se metió de patas en el fuego para que­

d a r s e :  el incendio produxo lo qoe ll.,m,iban go­
bierno de las juntas: los que las componiao toma­
ron el gusto al m an dafvy disponer á su antojo 
de la riqueza pública: los mas gordos que forma* 
ron la jui ta mas mandona, se pusieron en salvo 
quando vieron que se acercaba el momento de pa­
sar del ser al no ser, se atrincheraron en C i j i z :  
los ingleses empezaron áexercer sobre ellos un ¡n- 
fluxo m,s impciioso á inmediato; y  como ai fin sa­
ben mas que ellos eo todo , y  mucho mas en el ar­
te de enredar, los obligaron á concentrar el mando 
en menos manos: se formó una regencia , y  se com­
pusieron unas cortes con que engañar á los tontos 
que teniau el pujo de la revolución, para b2cer ua

JJt.
gobierncp^ medida desn» n arices , anoqne sin go­
bernador. Unos lo couociérort, otros empezaron i 
arrepentirse; pero era ya  tarde , porque el mal es­
taba hecho, y  todos se ven Comprometidosíio po­
der optar á mas que 4 ser degollados’, ó'tefier que 
echarse al agua ; y  todo ¿por qué? porque los in­
gleses hagan la mercaduría eXc tisiva de. suf dro­
gas y  percales. ¿ Y  llamarán vmds. Insurgente este 
género de cosa ó de gobierno? ¿ Es est,e mas que 
un juego de niños, aunque juego tnui pajado, por­
que da Ocasión á mu-.nis desazones, y  ’ á que se 
rompan muchas cabezas? Pues por este mismo jue­
go uno hace el papel dé general , otro el de coro­
nel , otro el de oficial; ñero los p>«bretes que h,ceo 
el de soldado raso lo hácért mui de por 'fuerza, y  
asi és que sin fiarse ge la regencia ni de lá Virgen, 
corren como gamos quando es menester. ¿ Adon­
de pues está la opinión d'e i i  su rteicidn ?

, ,¿ Y  la tendrían acaso este gran numero de de­
pendientes del antiguo gobierno y  de los ricos , qüe 
por su insensatez han ido á sumergirse en el abismo 
de la miseria, con sus mugeres, su f m i l i a ,  y  los 
qüe á su vez dependían de el.os? ¿ Y  qué Opinión 
han de tener gentes que no piensan qu y no calcu­
lan , que no tenían n̂ as existencia que vivir sin te­
ner que doblar la espina, y  que ahnra sienten el 
hambre y  la miseria , sin s¿bef quién la ha causa­
do , ni si es efecto de las est c¡<mes, como el llo­
ver , ó si es alguna de las perniciosas i fluencia» 
del cometa? Ya se v e ,  e!:os miran al cielo; pero 
¿qué esperan y  qoé desean? M jo» ¡emoo, mas que 
comer, y  que caigan con una nube de exé citos 
sos grandes y  pequeños amo«, líenos de guarda- 
róipas, de alhajas, de carrozas y  de dinero, y  con 
todo el aparato con que nos dicen se debe presen­
tar el H j > de Dios en el Jia del juicio, ó ,  por de­
cirlo ¿os! mas propiedad, en el d n de sus vengan­
zas: ¿ y  para qué? para llenar la b rriga , y  tener 
pesetas á bondo que gastar. Luego no son estos los 
insurgentes.

„¿Pues quiénes son? ¿El capitalista activo por 
ventura , que duerme y  se despierta con la idea de 
sus especulaciones; el propietario, el labrador h >n- 
rado,’ qu; lleva och > horas al dia el cuerpo encor­
vado baxo el peso del trabajo; el artesmo indus­
trioso , que alegra su tarea con las seguidillas que 
canta su muger para divertir sus haciendas, y  con 
e! ruido y  los llantos de sus chiquillos; el artista 
apicado ; el jornalero, que sabe ganar siempre , por- 
q 1 • p 'iae ia útilísima ciencia del hábito dé! trabajo? 
31 estos lo ton, digo que los escr tores de las cartas 
t enen razón, porque entonces lo soh todos; pues 
asi como la natural.za se ha de, consultar en los 
bien ordenados, y  no en los depravados, fa nación,’ 
y  la nación entera, y  la opinión de toda a nación 
se ha de apurar de estos, porque son los único» 
miembros no podridos de ella , los que la hacen 
subsistir, para los que se ha formado tol® gobier*- 
n o , y  lo que las leyes han jurado proteger.

„ H e  aqui que hemos despejado ya la incógnita,' 
y  con solo traducida al idioma aritmético hemos 
resuelto el gran problema; es decir, con solo e*4-; 
minar el espíritu de esta oumerosa é impoitacte 
clase sabremos qual es e lgraJo  de opinión de in­
surrección. ¿ Aprueban estos las correrías y  robot1 
de los bergantes ? N o, señores, que las ma'diceu y  
detestan, porque son ellos precisamente los único* 
inmolados en el sacrifi.io, y  los qne despue« del 
triunfo hostil son la h-'ctu consrm Ja. ¿Se al g-tri 
de la» invasiones de Ballesteros, del conde de reí»,
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d<j Duran,y Cernís generales inglesados? De oin- 
gupa manéVa, porque salden que estos son los pri- 
mérosanili'ós de,,la .pesada cadena de los extravíos 
y  males, que sjn aquellos no se sostendría la ber- 
gantería de estos, y  que todos sus esfuerzos no 
harán mas que prolongar la desolación. ¿ Hablan 
de noticias ?"¿ las escuchan con ansiosa atención? 
S l% señores, porque cada uno trata de lo que mata; 
y  copio todo lo que suceda en este género, todo 
va contra ellos , en todo ven sn ínteres, y  como 
no todos tienen el mismot-valor ni el mismo modo 
de ver, algunos creen que esto podria volver 
at.tas, y  par? este caso quieren hacer un papel 
que los justifique delante de aquellos con quienes 
todo lo podian aventnrar; es decir, ponen la ca­
ra, triste en lps sucesos prósperos al gobierno, y  
risueña en Tos adversos, porque el interes es 
quien nos la colora á todos. Pero no se crea por 
e$to que lo hagan de buena gana ni con mas 
iptenciot» que la de salvar las apariencias, porque 
el miedo es una lente que hace ver espías y ob­
servadores de la regencia en todas partes. Mas en 
su interior, allá en lo íntimo de su razón piensan 
otra cosa, y  en su corazón no se levanta mas va­
por de deseo que el de que esto se acabe para 
siempre, no como quiera, n¡ por una ni otra parte, 
como suelen decir, sino por parte de la razón y  
de la conveniencia general, por el R ti , único 
puerto de salvación, único que puede conservar 
á la España íntegra é independiente; en suma, 
nación como lo ha sido hasta aqui, peto mejorada 
con las institnciones que necesitábamos , y  por una 
constitución que han garantido el estado político 
de Europa, la opinión general de ella , el Ínteres 
del continente, y un millón de bayonetas, que 
son los únicos medios con que Dios ha manifesta­
do desde el principio del mundo la irresistible vo­
luntad que decide de la suerte de los imperios.

,, Esta es la purísima verdad; ¿y  por qué 
principalmente todos los de aquella clase, es de­
cir, toda la nación, está disgustada, fría en pro­
nunciar de un modo mui expreso y bien pronun­
ciado: viva el orden, viva el gobierno, viva el 
R E I , y  tomar , s! es posible , todos las armas para 
concluir tan vergonzosa incertidumbre en uu solo 
¿ia? Porque ninguno quiere hacer punta, y  unos 
por otros se queda la casa sin barrer. N o , señores 
escritores, vmds. no busquen heroes, sino hombres; 
todos conocen el desorden , todos tiemblan qua.ndo 
se dice qne per possibile vel tmpossibilf pueden 
dexarnos los franceses; y  entonces no hai uno’ solo 
de los individuos de la nación de que hablamos que 
no exclame: ¡pobres de nosotros! correrían ríos

sangre; ¿quién nos habia de gobernar? ¿ reúnen 
acaso alguno ó algunos el voto general para que 
qos sometiésemos todos á su voluntad gustosa­
mente ? N o , señor: solo un Dios ú nn demonio po­
dria ponernos de acuerdo, ó por mejor decir que­
daríamos sosegados quando un exterminio total 
nos háblese vuelto al seno del silencio de donde 
salimos para ver la loz.

,,Pues con estas ¡deas y  estos sentimientos, de 
que no podemos dudar, ¿qué es lo que quiere 
nuestra nación? Mui claro me parece: lo que quie­
ren todos es reunirse; pero no bai ninguno que 
pueda hacer una proclama para ello , dí menos con­
seguirlo. ¿ Pues quién lo ha de hacer ? El gobier­
no. ¿ Y  cómo ? Convocando á cortes generales, en 
que representadas todas las clases é individuos, y

za de todos^endepositadas la voluntad y  confiíartz 
los que la misma .nación quiera designar, se dis­
cuta sobre los medios de asentar con seguridad la 
bgse de los derechos y  obligaciones respectivas, 
se. comprometa y  amalgame el Ínteres de todos eo 
una misma combinación; sepa cada uno lo que de­
be contribuir, Jos auxilios determinados de fuerza 
que protegen su propiedad; lo que debe sacrificar 
para conservar á los que se la defienden; en una 
palabra, que haya un orden coopcido, una legis­
lación cierta, un interes á la vist# de .tpdos, que 
excite la cólera y  la pasión cootrá todo el que co­
meta el atentado de quererle menoscabar; y  por 
decirlo de una vez, que aunque no gocemos de 
contado del beneficio de la constitución en todas las 
partes, veamos que se pone en planta , y  que qual- 
quiera sacrificio que hagamos nos asegura de h.ber 
dado un paso mas á nuestro bien estar , y  alejado 
dos de nuestra destrucción. Cortes, cortes, sí, se­
ñores , eo que la nación hable con libertad acefc^ 
de lo que le conviene , pida armas para defenderse 
del robo de la bergantería , y  para que el hombre 
de bien, el hombre útil, el padre de fanylia pací­
fico pueda decir: yo soi español, perteoezco á un 
gobierno civil, que obedezco porqqe nj.e protege 
y  me dispensa de volverá la vida de las fieras; de­
testo y  maldigo á todo aquel futibundp ó ladrón 
de profesión que me llitne traidor, porque quiero
vivir como Dios manda, en sociedad, gozar lo
que la suerte y mi trabajo me propurea, y  tener 
una patria , que todo esto es una misma cosa. Cor­
tes, cortes, s í , señores,; y  si no se convocan , en la 
opinión de todos los que componen la parte sana 
de la nación , mereceremos que se escriba por ¡os 
historiadores del siglo xixeo  letras grandes la triste 
sentencia: Españoles, fuisteis y ya no Sois. Para 
qoe no se verifique , vean vmds., señores recLc o -  
res, el asunto sobre que un honrado propietario 
ruega á vmds. que se ocupen en escribir, como en 
poner en claro , qué coco es ese de la insurrección 
y  el verdadero valor de esta fantasma. Queda de 
vmds. su atento servidora El rancio Español.’’

AV.ISO.
Q u i e n  q u i s i e r e  h a c e r ,  p o s tu r a  á d e s c a s a s  s itas  en 

esta c o r t e ,  la  u n a  en la  c a tr e r a  de  S. G e r ó n i m o  y  c a ­
l l e  de  S ta .  C a t a l i n a ,  s e ñ a l a d a  c o n  el n ú m e r o  21 de la  
m a n z a n a  . 2 2 0 ,  tasada c o n  todas  sus p e r t e n e n c i a s ,  aguas 
y  d e m a s  , en la c a n t id a d  de 8 7 9 8 5 1 1  r s . ; y  la otra  en 
la d e l  M e s ó n  de  P a r e d é s  , s e ñ a l a d a ' c c n  el n ú m e r o  5 
de  la m a n z a n a  1 3 ,  tasada c o n  forjas s.u¿ p e r t e n e n c ia s  
e n  2 0 5  1 7 9  rs. , y  se v e n d e n  á v o l u n t a d  de sus d u e ñ o s ,  
acuda á la e s c r ib a n ía  de p r o v i n c i a  ‘rjue d e s p a c h a  D o n  
A n t o n i o  M a r í a  P e r e z , en d o n d e  se  dará  r a z a n  de  la 
p e r s o n a  c o n  q u i e n  d e b e r á  e n t e n d e r s e .

T HAVJTCS
E n  e l  d e l  P r í n c i p e , '-á la s  o c h o  d e  l a  n o c h e ,  se  

r e p r e s e n t a r á  p o r  la  c o m p a ñ í a  e s p a ñ o l a  la c o m e d i a  
n u e v a  en tres  a c t o s ,  t r a d u c i d a  d e l  f r a n c é s ,  t i t u la d a  los 
H e r m a n o s  p u e s t o s  á p r u e b a ,  y  el s a in e te  e l  C a s t i g o  
d e  la  m is e r ia .  A c t o r e s  e n  la c o m e d i a .  S e ñ o r a s  A l i -  
q u e d a  y ' f o r r e s .  S e ñ o r e s  P o n c e , I n f a n t e s ,  C a p r a r a ,  
A v e c i l l a - ,  S u a r e z ,  C o n t a d o r  y A l v e r á .

E n  e l  d e  la  C r u z ,  á las  c i n c o  y  m ed ia  de  la  tarde ,  
se  c x e c u t n r á  la  c o m e d i a  n u e v a ,  t ra d u c id a  del  aletnan* 
e n  tres  a c to ?  m u l a d a  la  F a m i l i a  ó  e l  P i n t o r  n a t u r a ­
l i s t a ;  seguirá , u n a  b u e n a  t o n a d i l la  y  u n  d i v e r t i d o  sa i­
n e t e .
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